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Afi. 9.' 9.1 Las autorizaciones otorgadas al amparo de la presente 
Orden, podrán ser objeto de prórroga. a petición de la Empresa 
interesada, previa instmcción del correspondiente expediente adminis- 
trativo. 

9.2 Las solicitudes de prórroga deberán ser formuladas con una 
antelación minima de noventa dias al de la fecha de finalización de la 
autorización correspondiente. Las solicitudes deberán ir acompañadas 
de una Memoria de la actividad desarrollada a lo largo del periodo de 
autorización, e incluirán, por años. los pasajeros transportados y 
resultados económicos obtenidos. 

9.3 La Dirección General de Aviación Civil podrá denegar una 
proyoga solicitada cuando !a Empresa interesada n o  cumpla, como 
minimo. con todas las~cond!ciones que le fueron exigidas inicialmente 
p a n  el otorgamiento de la autorización. Igualmente podrá denepr una 
prórroga cuando como consecuencia de la instmcción del expediente se 
deduzcan deficencias la E~~~~ o en los wrvicios- susceptibles de 
ser subsanadas y éstas no lo hubieran sido en el plazo que a tal efecto 
se determine. 

An. 10. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la 
autorización darán lugar a las sanciones previstas en el capitulo XIX de 
la Ley 4811960. de 21 de julio. sobre Navegación Aérea. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

primem.-~n con los articulas 3.0 y 4.0 de la presente orden, 
y durante los primeros meses de vigencia de la misma, se exime del 
cumplimiento de los plazos a que en dichos aniculos se hace referencia, 
tanto en relación con la presentación de la solicitud como en relación 
con la comunicación de la decisión que corresponda. 

&gunda.-~n con lo establecido en el 2.2.2 del 
aniculo 2.O. aquellas Empresas de transpone acreo que en el momento 
de la publicación de la presente Orden. estuviesen acreditadas ante la 
Dirección General de Aviación Civil. dispondrán hasta el 1 de noviem- 
bre de 1991 para el cumplimiento de los ratios establecidos en el citado 
apartado. 

Tercera.-En relación con el apartado 2.2.5 del aniculo 2.', las 
Empresas acreas que en el momento de la publicación de la presente 
Orden tengan contratos de aeronaves que no cumplan con lo dispuesto 
en dicho apanado, dispondrán hasta el I de noviembre de 1991 para 
adaptar dichos contratos a lo establecido en este apartado: 

DlSPoSICION FINAL 

~a Orden en el de su publicación 
en el uBoletin Oficial del Estadon. 

Madrid, 31 de julio de 1990. 

BARRIONUEVO PENA 

Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil. 

COMUNIDAD AUTONOMA , 

DE LAS ISLAS BALEARES 

1851 7 LEY 3/1990, de 30 de mayo. por e/ que se crea y se regula 
el Plan de Modernizacidn de Alojamientos Tunsticos 
exirlentes en Baleares. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La mejora cuantitativa de nuestra oferta turistica de alojamientos 
constituye una linea prioritaria de actuacion politica ,del Gobierno 
balear, que tiene que realizarse con decidido impulso institucional, pero 
también con el concurso del sector turistico,pnv?do. 

Respetando siempre el principio de segundad luridica que consagra 
la Constitución, lo cierto es que una aplicación correcta e integrada de 
la normativa exi 'ble a los alojamientos hoteleros y extrahoteleros, 
ob~etlvo principa? de esta Ley, permite conseguir Msicamente los 
objetivos de modernización y actualización del mismo. 

Para conseguirlo se hace patente el propósito de las intituciones 
autónomicas de aplicar toda la normativa vigente a la oferta de 
alojamientos a la luz de lo que, haciendo una interpretacion socialmente 
progresiva, establece el titulo preliminar del Código Civil, en su última 
redacción. En efecto, las normas de aplicación en hosteleria y en 
alojamientos turisticos deben interpretarse no sólo en el sentido estricto 
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de las palabras, sino que este senudo debe entenderse uen relanon con ' 
el contexto, los antecedentes históricos y legislativos y la realidad social i del tiempo en que deben ser aplicadas>. 

Además, no seria en absoluto coherente que en la actualidad, a Vavés 
~ 

de las nuevas medidas de ordenación, se exigiera a la plan. de ! 
alojamientos de nueva constmcción una alta dotación de superficies y ' 

equipamientos, asi como un mayor respeto a la naturaleza y al entorno 
y, por otro lado, no se requiriera de la oferta preexistente el estricto 
cumplimiento y la puesta al dia de la normativa en base a la cual x 
erigió y se autorizó, la cual, aunque menos ngurosa en los aspectos ' 

citados, es suficientemente reglada en muchos otros, de-manera que j 
cumplirla y actualizarla permanentemente supondrá, de hecho, una ., 
mejora sustancial del conjunto de los establecimientos de las islas 
Baleares y, con ello, de la calidad global de nuestra oferta turistica. 8, 

Aniculo 1.' Todos los establecimientos de alojamientos turísticos ' 

hoteleros y extrahoteleros existentes en,las islas Baleares, cuya soli$tud 
de constmcción o de apenura haya tenido, lugar antes del dia 5 de junio 
de 1984, deben superar la inspección técnica del plan de modernización ; 
que se Cref Y se regula Por med? de e%? %Y. 

An. 2. Serán objeto de la inspeccion temica de alojamien!os, las 
obras, las instalaciones y los equipamientos de los citados establecimien- : 

tos, y también la determinación de las reformas y mejoras que se deban 
realizar, en su caso, con la finalidad de adaptarlos a la normGva !¡gente 
que sed  interpretada como estipula el artículo 3 del Códieo Civil, en 
relación con el contexto y la realidad sociocconómica del tiempo y de 
la dinámica turistica, atendiendo fundamentalmente al espiritu y a la . : 
finalidad actualizada de es?s ?Q'"'as y para coadyuvar a la ! 
calidad de la planta de alojamientos. 

An. 3.' El plan de inspecciones de los establecimientos ,afectados. : por la Presente Ley se realizará de acuerdo con las siguientes pnondades: . 
a) Se inspeccionatin, en primer lugar, aquellos establecimientos ; 

que hayan sido objeto de reiteradas redamaciones sobre instalaciones y , 
equipamientos. 

b) E" segundo lugar, se procederá a l a  inspgción de aquellos : 
establecimientos que, con carácter voluntano, lo soliciten. 

c) Por último, y por orden cronológico de la fecha de apenura, el ! 

resto de establecimientos afectados. 

An. 4.' Setiq,objeto de co,mprob+ción por pane de la insprrción ' 
técnica los requisitos de las instalaciones y de los equipamientos j 
exigidos por la normativa en vigor, y también el buen estado de : 

funcionamiento y mantenimiento de los mismos y, en particular, I 
aquello que concierne a materias de seguridad, prevención de inandios ; y normativa sanitario-alimenticia. 

An. 5.' La inspección técnica se realizará,mediante visita detallada 
de cada establecimiento, que deberá ser notificada previamente ,a su 
titular en la forma prescrita en el articulo 80 de la Ley de Procedimiento ! 

Administrativo, excepto en el caso en que se haya concertado la fecha ; 
y hora entre la Consejeria de Turismo y el interesado. En todoslos casos, , 
la inspección técnica debe realizarse en presencia del titular del ' 
establecimiento o de la persona autorizada por éste, en la forma que 
establece el articulo 24.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo 1 
citada para los actos y las gestiones que no son de puro trámite. 

An. 6.' Si la inspección técnica comprueba la adecuación del ' 
establecimiento a las previsiones de los afiiculos anteriores, ésta se 
considerará superada, y el Consejero de Turismo, previos los trámites ; 
oponunos, dictará resolución acreditando que el citado establecimiento : 
se adecua a las prescripciones de, la presente @y ,y l e  otorgará la 
autorización de utilizar la denominación y el distintivo de diotel  j Modernizadon o de «Apartamentos Modemizadosn, con las siglas que A 

reglamentanamente se determinarán. 
An. 7.' Si no se ha superado la inspección técnica, y una vez que, ; 

en el decurso de la misma,,se hayan determinado las o b ~ s  y mejo.s a 
.:ealizar en cada establecimiento, habiendo ponderado su importancia e : 
intensidad, de acuerdo con los cnterios establecidos en los articu- : 
los 2.' y 4.P de esta Ley, se concretarásu realización e n m  el titular del . 
establesimiento y la Consejería de Tunsmo, de acuerdo con el siguiente : 
procedimiento: 

a) La Consejeria de Turismo debe notificar elacta de la inspección i 
tkcnica con las deficiencias detectadas al titular del establecimiento, : 
invitándolo a redactar una propuesta de programa de las obras y mejoras i 
a realizar, de acuerdo con aqublla. 

b) El citado titular debe remitir por escrito esta propuesta de j programa de ejecución en el plazo máximo de dos meses a la Consejeria . 
de Turismo o manifestar fehacientemente su discrepancia con el ' 
contenido del acta, siempre que durante este plazo y a través de las : 
negociaciones peninentes no se llegue a firmarla por acuerdo de ambas 
panes del programa de ejecución, que en todos los casos debe incluir un ; 
calendario genérico y un plazo de finalización. 
, c) La Consejeria de Turismo deberá contestar por escrito a la j 
propuesta de programa de ejecución en el plazo máximo de quince dlas . 
hábiles y, en su caso, mediante los contactos directos citados, llegar a un 
acuerdo suscrito por ambas panes; en caso de que no se firme este 
acuerdo y no haya contestación por parte de la Consejeria de Turismo, ' 
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será de aplicación el aniculo 95 de la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo inmediata, sin ningún plazo especial. 

An. 8.' Si no se lleaase a un acuerdo entre el titular del estableci- 
miento ) la inspecc~on~tknica de La Conse,eria de iurismo, no se 
Dresentasc la propucsia empresanal en cl plazo senalado en el anick- 
1 0  7 O.  bi. de csia Le\. no concurncse la c~munstancia del aniculo 7 O. cl. ~~ ~ .---.. 
o no húbiera discré~ancia tácita o manifiesta entre el interesado Y ei 
contenido del acta formulada por la inspección iccnica. la propucsia de 
esla y la dcl titular se someterán al dictamen de la Comislon del Plan 
de Modcrnizacion de Aloiamienios Turisiicos. oue re crea con esta Le\ 

Art. 9.' Deben fomiar parte de la Comis~on c&d& en ,el anicuío 
anterior un representante de cada una de las siguientes instituciones: 

l Jn  alto cargo o tecnico de la Consejeria de Turismo. 
Un representante de la Asociación de Empresarios de Alojamientos 

Turisticos. 
Un representante de la Asociación de Agencias de Viajes. 
Las asociaciones empresariales que deben designar un representante 

deben ser en todo caso las más representativas a nivel del senor afectado 
y de ambito geográfico minimo de la isla donde radique el estableci- 
miento turistico. Los miembros de esta Comisión podrán ser asistidos 
por uno o varios técnicos en la materia, que tendrán voz, pero no voto, 
y que no serán retribuidos, si bien serán compensados por la Consejeria 
de los gastos debidamente justificados que origine dicha representación. 

La Comision u reunirá, como minimo. una vcz al mes 2on caracicr 
ordinario ) aciuara con cntcrios dc economia. celeridad ! eficacia 

4 n .  10. La Comisión drl Plan de Modrrnizarión. n w i a  audiencia ~ ~ ~ ~~~ ~ ~ ~ ~~~~~ -~ ~ -.-- ~~~~ --.-. ~~ 

del interesado. se Dronunciará sobre todos v cada I& de los puntos 
incluidos en cl acia de la inspeccion ttcnica i cl informr que sc realice 
sera remitido inmcdiatamente al Consejero dc Tunsmo. qiiicn dispon- 
.ira de auince diar habilcs mra emitar rcsolucmn \ noiificarla al ~~ ~ ~ ~~ 

interesado. Si en este plazo de quince dias hábiles él Consejero de 
Tunsmo no ha dictado rerolucion, el diciamen de la Comision se 
constdcrara aprobado. ) el rmpresano afectado podrá optar por empezar 
la eiecucion de las obras. cujos olazos oenincntes deben comDutane a 
panir de dicha fecha. 

Art. 1 l. Contra la resolución del Consejero de Turismo pueden 
interponerse los recursos administrativos y. en su caso, judiciales que la 
Ley autoriza. 

La interposición del recurso de reposición ante el propio Consejero 
de Turismo no suspenderá la ejecución del acto impugnado. 

An. 12. Elprograma de ejecución de,obras y mejoras,,.nto si se 
realiza por concieno del titular del establecimiento y la Administración, 
como SI se impone por resolución del Consejero de Turismo, podd ser 
plunanual, dados el contenido y el alcance, y hasta un máximo de tres 
anos. cuyas etapas deberán cumplirse puntualmente h a s w a  completa 
realización. El informe de la Comisión del Plan de Modernización debe 
incluir a este efecto una propuesta de calendario. que solamente podrá 
ser modificada por razones justificadas, debidamente alegadas y proba- 
das, que deberán ser admitidas por resolución del Consejero de 
Turismo, previo el informe de la Comisión referida. 

An, !3. La Consejena de Turismo supervisará y asegurará el 
cumplimiento del concierto con el titular del establecimiento o la 
resolución administrativa adoptada. El retraso significativo en cualquier 
plazo $el, calendario debe ser advertido al administrado mediante 
requienmiento de la Consejeria de Turismo y si, una vez efectuado 
dicho requerimiento, penistia el retraso, excepto en el caso de que fuera 
imputable a fuerza mavor oor causas aienas al titular del estable- 
cimiento, se incoará ex$edi&te sancionádor que, en su caso, podrá 
DTOYOCILI~ su CI.USUI~~ - ~ -  ..-~ .. 

ArI. 14. Una vez comprobada por la inspección técnica la completa 
realización del programa de ejecución de obras y mejoras a que se hace 
referencia en los criterios anteriores, debe hacerse constar tambien esta 
circunstancia de la manera prevista en el aniculo 6.' de esta Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-Los titulares de establecimientos de alojamientos que no 
suwren la inswcción técnica oodrán exceccionalmente ser eximidos del 
cumplimiento' de esta Ley, si'presentan inmediatamente la baja defwi- 
tiva como explotación turistica del mismo establecimiento, baja que 
quedará en suspenso por el plazo máximo de un año, siempre que 
cumplan la normativa que afecta a la seguridad, la prevención de 
incendios. y las precripciones sanitario-alimenticias, y que esta suspen- 
sión se solicite expresamente. 

En la resolución que se dicte, el Consejero requerirá el cumplimiento 
inexcusable de esta nomitiva. mediante a ejecucion, en su caso, de las 

obras necesarias, como condición para el ejercicio de la actividad 
durante el tiempo de suspensión de la baja, periodo que en ningún caso 
podrá ser objeto de prorroga. 

Segunda.-La Consejeria de Turismo creará una oficina de as- 
ramiento del Plan de Modernización de Alojamientos Turisticos a estos 
efectos y para la tramitación de los expedientes necesarios para obtener 
los créditos y las ayudas que puedan arbitrarse. 

DISPOSICION FINAL 
Se faculta al Consejo de Gobierno para desarrollar esta Le que 

entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el uBoletin 8ficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares». 

Palma de Mallorca, 30 de mayo de 1990. 

JAIME CLADERA CLADERA OABRIEL CANELLAS FONS 
Conwjno de Tvtirmo Pmidcntc 

1851 8 LEY 4/1990. de 31 de maw.  de Declarucidn de un Area 
Natural de Especiul Inlrris rn la Marina de Lluchmajor 

EXPOSlClON DE MOTIVOS 

Las marinas o los montes bajos situados entre los'núcleos de 
población y el mar de gran pane de migiorn y levante de Mallorca 
representan espacios naturales de un gran inte+s. tanto naturalistico 
como etnológico. Sus valores naturales han justificado su inclusión en 
los inventanos de espacios a proteger elaborados tanto por ICONA 
como m r  INESE. ~~~~~- = -~ -~ -- 

Estas tierras. en eeneral de climatoloeia árida v una cierta wbreza 
cdáfica, han sido niAotadar can una iniensidad menor, fundimental- 
mente por la ganaderia y la caza. Tales aprovechamientos han permitido 
el mantenimiendo de la vegetación natural. o de comunidades vegetales 
suficientemente evolucionadas. con la fauna asoc~ada aue les es orooia. 

Un caso singular y relevante de estas marinas es la de Lluchm~or.  
Asentada sobre una llanura elevada de rocas vindobonianas, la Marina 
de Lluchmalor es la más extensa v reorerentativa de lar marinar 

) rcprescnian una comunidad boianica qür tiene cn nuestras islas su 
maximo exponentc ESIC iipo d r  comun?dadcs han gozado de una 
mondad clara a la hora de consenar cl aalnmonio natural va auc cr . ,~ 7-- ~- 
Úrecisamente en las Baleares donde existén lo imás  bellos v comoletos 
ejCmpl0~ ), por tanio el lugar dcl mundo donde sc pueden preservar de 
manera mas campleta Consenar una mucsira de los accbuchalcr 
Iitoraleí mallorauine\ es un deber oriorilano en rsoecial cuando las 

~~~ ~~~. 
amenaras urbanisticas ejercen acchnes irreversible; en uno de los 
lugares dc mis ,nicr& de i d a  la Mama.  

Ademar dc los accbuchales. arras comunidades biologicas presentan 
un elevado inicks cicniifico v cultural las colonias de avcs marinas de 
los acantilados, los conjuntoi fauno-floristicos de las basas temporales, 
las poblaciones de diversos vertebrados que subsisten en el monte bajo, 
en los barbechos, etc. 

La ocupación humana es aquí muy antigua. y ha ido anadiendo 
elementos de interés cultural: Poblados talayóticos, atalayas costeras de 
vigilancia, las fincas como muestras de arquitectura rural tradicional, las 
barracas de los barbecheros, paredes secas, abrevaderos y otros elcmen- 
tos de la artesania constructiva arcaica. Señalamos igualmente el interés 
arquitectónico y paisajistico delos varaderos de Cala Pi, el único rehgio 
de pesmdores de toda la zona. 

El área delimitada en esta Ley incluye algunos de los elementos 
naturales más valiosos de la Marina de Lluchmajor. asi como muestras 
representativas de todo el patrimonio natural y cultural de esta zona. La 
protección de este área es insuficiente si no va acompañada de una 
adecuada y armónica ordenación temtorial de toda la Marina, pero 
resulta del todo necesaria para preservar definitivamente el mejor 
conjunto de montes bajos, peñales y paisajes propios del migjorn 
mallorquin. 

Articulo 1." Sedeclara el Area Natural de Interés Especial de la 
Marina de Lluchmajor. de acuerdo con lo que dispone la Ley 1f1984, 
de 14 de marzo, de Ordenación y Protección de Areas Naturales de 
Interés Esgecial. 

Art. 2. El Area Natural de Interés Especial de la Marina de 
Lluchmajor está situada en el municipio de Lluchmajor y tiene como 
limites los seaalados en el plano adjunto. 


